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R E S S E N Y A 

DE U JUNTA GENERAL DE LA SOCIETAT ARQUEOLÓGICA LULIANA 

celebrada día 2y de Janer de iXyi} 

|b fe ardent y entussiasme jove
nívol la Arqueològica Lul iana 
desperta els recorts que dexá la 

venerable antiguetat a la Historia Mallor
quina, y fundada baix de la protecció del 

Año XV.—Tomo VIH.—Nunt, 227. 

Beato Ramon Lu l l , seguint la piadosa 
costum, celebra anualment festa en hon
ra y gloria seua, agraída als favors rebuts 
per medi de la seua poderosa intercessió. 
Crist ianament ajuntats donchs lo día y 
any demunt dits en la Iglesia de Sant 
Francesch devant el sepulcre ahont 
descansen las santes despulles del Doc
tor Il·luminat los Socis de la A r q u e o 
lògica, oferiren en fervent oració la 
missa que, per imprescindibles ocupa
cions del M. 1. Sr . D. Antoni M.* A l e o -
ver, Provisor y Vicari General , digué 
el Soci e inspiradissím poeta d' aquesta 
terra D. Miquel Costa Pre. , mentrestant 
sonava 1' orgue, y les seues notes se mes-
claven després en los versos del Te¬ 
Deum que cantaven els Colegiáis de la 
Sapiencia al Deu etern y providencial 
en el espay inmens de les edats y en la 
vida dels pobles de la terra. 

Desde Sant Francesch exiren al C o 
legí de la Sapiencia, y seguidament, aca
bat el responso pels Socis difunts durant 
el finit any, axò es a les dotse y mit ja , 
comensá la Junta General ordinaria en la 
Sala de Actes. La presidí D. Gabriel 
Muntaner, Rector de dita Casa, que te
nia a la dreta a D. Francesch Sa lvà , Pre
sident efectiu. 

Lletgida y aprobada 1' acta de la 
darrera, el Vicc-President S r . Agui ló , 
per impossibilitat del Tesorer Sr . S í n 
gala, reté conte del estat de la caixa que 
es d' aquesta manera: 
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del bon camí que ha seguit dit assumpto, 
degut en gran manera a aquesta S o 
cietat, fins en el punt de saberse, enca
ra que particularment per D. Marcelí 
Menéndez y Pelayo, que no sortirà cap 
documentde dins Mallorca, y q u e aquets 
passaran al A r x i u Historien.. Per últim 
tributà el disertant sentida recordança 
als Socis difunts durant el darrer any , 
la memoria dels cuals romandrà sem
pre en el cor dels bons mallorquins: 
D. Rafel T o u s , Degà de la Seu, que en 
distintes ocasions estampà el seu nom 
en les planes de aquest 'Bolletí; Don 
T o m á s Forteza, Mestre en Gay Saber , 
eminent Ftlolech, que nos dexá abans de 
veurer acabada la impressió de la seua 
monumental Gramática Catalana, y Don 
Joseph Quïnt Zaforteza que tant bon 
Museu conservava en la possessió Son 
Herga de Establiments. 

P. S A M P O L Y R I P O L L . ( ' ) 

C A T A L E C H 

DE LES ORRES 0_lj' HAN ENTRAT A LA BIBLIOTECA 

D' AQUESTA SOCIETAT DURANT L' ANY 1898 

Cedides per V Excm. Ajuntament de Palma. 

1 . Ayuntamiento de Palma. Cuenta del 

presupuesto municipal del año 1897-98 .—Un 

foll. de }8 pàgs. foli menor : rúst. 

2. Balance de situación en i . ° de Enero de 

1899.—Un foll . de 20 págs. fol. menor: rúst. 

Per l' «Institut ïigyptienn. 

3. Memoircs presentés a l ' Ins t i tut É g y p -
tien. Lc Caire. V iennc . T y p . Adolphc Holzhau-
scn. 1896-98. — U n vol . 4 . 0 major , ab làmines 
en litografia, cromolitografía y fotolitografía: 
r ú s t . — D ' aquesta publicació obren en nostre po
der set cuaderns del tercer t o m . 

( 1 ) Per d o l o r o s a a u s e n c i a d e m o n e s t i m a t a m i d i 

y S e c r e t a r i d ' a q u e s t a Societat D . P e r e A . S a o x o , h e 

escrit la p r e s e n t R e s s e n y a c o m a V o c a l n ies j o v e tle la 

J u n t a d e G o v e r n . 

P t e s . C t j . 

Existencia en doblers al c o -
mensar l ' a n y 167*32 

S u m a major de tot lo cobrat . 1486*00 

Tota l . . . . 1653*32 
S u m a major de tot lo pagat. . i5o3'7Q 

Queda d' existencia de contants. 149/53 
Falta cobrar de cuotes de Socis 

y de suscriptors al Tiollelí. 194*00 
L lavors el VÍce-PresÍdent dona n o 

ticia dels llibres y opusculs regalats a 
la Societat, que son en número de vuy-
tanta nou, los titols deis cuals se poren 
veurer en el Catalech que mes endcvant 
se publica. 

Prengué després la paraula D. Bar to 
meu Ferrà y fonch per lletgir la llista 
dels objectes ingressats en el Museu de 
que es Director, expressant també no 
haversen extret a lgun durant los anys 
1897 y 1898. 

Altra volta tornà parlar el S r . Agu i 
ló, y feu memoria de lo que en mes 
curolla ha duít a terme 1' Arqueològica 
durant 1' any prop passat: digué p r i m e 
rament que desitjosa de obsequiar al 
novell Bisbe havia resolt fer gravar son 
retrato, comenantho al distinguit artista 
mallorquí D. Bartomeu Maura; de agraï
ment afectuós y de entussiasme patr io-
tich foren'les paraules que tengué cuant 
contà lo profitosa que havia estat 1' ele
cció del Il·lustríssim S r . Dr. D. Pere J . 
Campins al Bisbat de Mallorca pels e s 
tudis de Historia y L lengua y Literatura 
maternes, fundant dites Càtedres en el 
Seminar i , a mes de haver fet manament 
a los encarregats dc les iglesies que ten-
guen ab bona custodia els retaulos y ob
jectes d 'ar t que en les mateixes se conser
ven; y expressà també que dita Senyoria 
l l ima, ha volgut contribuir a la Societat, 
no solament com a President honorari , 
si que també com a Soci , tot lo cual 
ha estat de molt d 1 honor per 1* A r 
queològica. Recordà lo succeït en lo que 
pertany a la part pròpiament històrica 
del Arx iu de la Delegació de Hacienda y 



Pel Sr. Tresident de la %eal Academia 
ie Medicina y Cirugia d' aquesta ciutat. 

4. Escafi y Vidal [Don D o m i n g o ] . Reseña 

de los trabajos que han ocupado á la Real A c a 

demia de Medicina y Cirugía de Palma de Ma

llorca en 1897. Palma de Mallorca. T i p . de 

las hijas de Juan Colomar. 1898 .—Un foll. de 

31 pags. 4.° major : r í i s t .—En lo mateix volumen 

hi ha també: 

Frontera y Bauza [Don Antonio ] . Algu

nas consideraciones sobre los cuerpos extraños en 

la vejiga. Discurso inaugural leído. . . . P a l 

ma de Mallorca. T i p . de las hijas de Juan C o l o 

mar. 1898.—Un foll, de 30 pags. 

Tel Sig. Etirico Alberto *D' Jllbertis. 

D ' Albertis [Enrico Alber to] , Crocicra 

del Corsaro a San Salvador la prima terra sco-

perta da Cristoforo Colombo. Milano. Fratelli 

Treves , editori. T i p . Fratelli Treves . 1898.— 

Un vol. 4 . 0 major, ab intercalats en fotogravaty 

zincografía, tres cartes geogràfiques y dos gra-

fíchs d'altures barométriques y termomé triques: 

rúst. 

Pel "Dr. Hamy. 

6. Hamy [M. E . T . ] . Note sur des frag

ments d' une carte marine catalane du X V C siécle 

ayant servi de signets dans les notules d' un no-

taire de Perpignan ( 153 r - i 556) p a r . . . , ( E x -

trait du Bulletin de géographie hisloriquc et des-
criptive N.° 1 . - 1 8 9 7 ) . Paris, I m p . Nationale. 

M D C C C X C V I I I . — Un foll . de n págs. 4.° 

major: rúst. 

Per ÍWY. E. Contamine de Latour. 

7. Contamine de Latour [ E . ] L 1 Espagnol 

commercial . Nouvelle méthode de correspon-

dance expliquant les expressions, termes, formu

les de commerce de bourse, dc change, e t c . sui-

vie D ' u n l'ocubalaire espagnol-francais et français-
espagnol et d' une Carte commcrciale des pays de 
langne espagnole. j c edition. Paris. Librairie L a -

rousse. Imp. Larousse. — U n vol. 8.° major, ab 

ct mapa deis paisos en que 's parla la llengua 

castellana: encartonat. 

8. Balaguer [Víc tor ] , Une excursión aux 

Grottes et Cavernes de Montserrat par. . . . Tra -

duit de 1'espagnol par Emmanuel Contamine dc 

Latour. Bagnércs-de-Bigorre. Imp. Dominiquc 

19 
Bérot . 1894 ,—Un foll. dc 57 págs. 4.° major : 

rúst . 

9. Contamine de Latour [ E . ] . La Literatu

ra Sicil iana. (Ensayo sobre el F o l k - L o r e ) . Paris. 

Impreso en la Casa de Ftancis Lechenet . 1894. 

— U n foll. de 1 1 págs. 4 . a major : rúst. 

10. Jourdan [Eduardo] , La enseñanza m e r 

cantil en Inglaterra y en Bélgica por. . . . T r a 

ducida del francés por E, Contamine de L a 

tour. . . . Artículos publicados por la «Revista 

Pericial Mercanti l» , de Madrid. Madrid. Imp. de 

Ricardo Rojas 1898.—Un foll. de 12 págs. 4 , 0 

major: rúst. 

1 1 . Contamine dc Latour [Emmanuel ] , 

Guernikako-Arbola , (Chant patriotique Bas 

q u e , Notes par. . . . Extrait du Bulletin de la 
Socièlc 'Ramoud, X X X I I I e Année , 2 e Serie, T o 

me II , 2 L ' trimestre 1898. Bagnéres-de-Bigorre. 

I m p . Dominiquc Bérot . 1 898 .—Un foll. de ro 

págs. 4." major : rúst. 

Ter V Excm. Sr. Comte de las ^hLavas. 

12 . Giménez Fnrich [Saturnino] , Historia de 
los Alfonsos de Castilla y dc Aragón y de los 
sucesos que han facilitado la legitima proclama
ción dc D, Alfonso X I I . Barcelona. Establ , " 5 ti-
pográiico-editorial dc Espasa H e r m a n o s . — D o s 
vols. fol. major, ab lamines en litografía: rúst, 

1 3 . Assas [D, Manuel d e ] . Álbum Artístico 
dc T o l e d o , escrito por. , . , ¡lustrado con lámi
nas egecutadas por artistas distinguidos y publ i 
cado por D. Doroteo Bachil ler litógrafo de Cá
mara de S . M, e tc . etc . Año dc 1848.—Un vol, 
fol. major : rúst, 

14. Güell y Renté [ D . J o s é J . Paralelo entre 
las Reinas Católicas Doña Isabel I a y Doña I s a 
bel I l \ Paris. I m p . d e Jules G a y e . 1 8 5 8 . — U n 
vol . 4." major : rúst, 

1 5 . González Valls [Don Mariano] . El Ca
ballero de la Almanaca, novela histórica, escrita 
en lenguaje del siglo X I I I . Madrid. Imp, y este
reotipia de M. Rivadencyra, 1 859 .—Un vol . 4 , 0 

major: rúst. 

16. Rada y Delgado [D, Juan de Dios de l a ] . 
Viaje de S S . MM. y AA. por Castilla, L e ó n , 
Asturias y Galicia verificado en el verano de 
t8 ;8 . Madrid: Por Aguado, Impresor de Cáma
ra de S . M. 1 860 .—Un vol. 4.» major, ab l a m i 

nes en litografia y cl pia dc la ciutat del Ferrol : 
xagrí. 
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17- Fabre [ D . Francisco J o s é ] , Descripción 

de las alegorías pintadas en las bóvedas del Real 

Palacio de Madrid. Madrid. Por D. Ensebio 

Aguado, Impresor de Cámara de S . M. 1 8 2 9 . — 

Un vo l . 4 ° menor : pasta, 

18. Breñosa [ D. Rafael ] y Castellarnau 

[ D . Joaquín M . J de] . Guia y descripción del Real 

Si t io de San Ildefonso. Madiid. T i p , de los su

cesores de Rivadeneyra. 1884 .—Un vol . 4 . 0 

m e n o r , ab los plans del Palau, Parque y a l rede-

dors de S . I ldefonso: tela. 

19 . Ferrer del Rio [ D . Antonio] , Historia del 

reinado de Carlos III en España. Madrid. Imp, 

de los Señores Matute y Compagni . 1856 — 

Cuatre vols . 8.° major : rúst. 

20. J iménez Benítez [ D r . J o s é J . ] , Atocha . 

Ensayos Históricos. Madrid. E s t a b l . 1 0 t ipográ

fico de Juan López Camacho. 1 8 9 1 . — D o s vols. 

8 . ° major, ab la fototipia dc la nova Basílica 

d 1 Atocha: rúst. 

2 1 . Pirala [Don Antonio] , El Rey en Madrid 

y en provincias. Madrid. Por Quirós , Impresor 

de Cámara. 1 8 7 2 . — U n vol . 8.° major: rúst. 

22. F lores [Eugenio Antonio] . La guerra dc 

Cuba. (Apuntes para la Historia) . Madrid. T ip . 

de los Hijos de M. G . Hernández. 1 895 .—Un 

v o l . 8 ,° major : rúst. 

23 . G a m a y o y Catalán [Ángel ] . La Flor dc 

Lis, Crónica Histórica de los doce Alfonsos de 

Castilla y de León y de las Augustas Reinas C a 

tólicas que compartieron con cada uno de estos 

Reyes el tálamo y el trono de la Monarquía Es

pañola. Madrid. I m p . dc D. Antonio Pérez Du-

brull . 1 8 7 8 . — U n foll . de 9è pàgs, 8,° major : 

rúst . 

Per D. Vicens Vignau, 

24. Vignau y Ballester [ D . Vicente] y Ro

dríguez Vil la [ D . Antonio] , El Archivo Histórico 

Nacional . Discursos leidos ante la Real Acade

mia de la Historia en la recepción pública 

de l . . . . Madrid. Est , tip. de la V . J a ¿ Hijos de 

T e l l o . 1 898 .—Un foll. de 99 págs. 8." m a 

jor : rúst. 

Per D. Joseph Torras y 'Bages, Tre. 

25 . Torras y Bages [ D . Joseph] , Discurs lle

git en la Real Academia de Bones Lletres de 

Barcelona en la recepció pública del . . . . En R o -

caberti y En Bossuet, Barcelona. Establ i . ' tipo-

grafich de Jaume Jepús y Roviralta. 1898.—Un 

foll . de 71 págs. 8.° major: rúst. 

Per D. l:raiicesch de Hofanill. 

26. Bofarul ly Sans [ D . Francisco de] . A n t i 

gua marina catalana por. . . . Memoria leída en 

la sesión ordinaria celebrada por la Real Acade

mia de Buenas Letras. . . . Barcelona. E s t a b l . ' 0 

Tipográfico de Hijos de Ja ime Jepús. 1898.—Un 

vol . 8.° major , ab zincografies y el facsímil de 

la carta marina inédita de Bartomeu Ol ives , m a 

llorquí, feta en 1538: rúst. 

Per CD. Lluis dc Hoyos SMtt\. 

27. Hoyos Sainz [Luis de] . L ' A n t h r o p o l o -

gie et la Préhistoire en Espagne et en Portugal 

en 1897 par. . . . Extrait de V Anthrofiologie, 
t . I X . Paris. Masson et C'°, éditeurs, Angers . 

I m p . de A. Burdin. 1898.—Un foll. de 16 págs. 

8 . r major : rúst. 

28. Hoyos Sáinz [Luis d e ] . Anuarios de 

Bibliografía antropológica en España y Portugal 

1896 y 1897 p o r . . . . Complemento de « L ' An-

thropologic et la Préhistoire en Espagne et en 

Portugal en 1897». Anal de la S o c . de Hist . 

nat . , tomo X X V I . 1897. Madrid. Imp. del Asilo 

de Huérfanos del S . C. de Jesús . 1898.—Un 

foll . dc 22 págs. 8 ° major: rúst . 

Per D. Francescb Hernández 

29. Hernández Sanz [D. Francisco] . Not i 

cias generales sobre los monumentos megalíticos 

de la isla de Menorca y Reseña detallada de los 

existentes en el predio « T e l a y de Dal t» . Barce

lona. E s t a b l . ' 0 Tipográfico de Vives y Susany. 

1898 .—Un foil. dc 15 págs. 4 . 0 major, ab inter

calats en zincografía: rúst. 

Per £>. v4nbni L4ku. 
30. Alcu [Don Antonio] . Diccionario dé

la Administración Municipal de F.spaña ó sea 

Biblioteca completa de los Municipios. Continua

ción ampliada de El Libro Maestro. T o m o I. 

Madrid. E s t a b l . 1 0 tipo-litográfico de J . Corrales. 

1898 .—Un vol. 8 " major : r ú s t . — S ' h a rebuda 

la primera entrega d' aquesta obra, 

Ter (D. Joseph Garceta, 

3 1 . Garcerá [ D . J o s é ] . Las enfermedades de 

los huesos. Su curación sin operaciones quirúr-



gicas por cl tratamiento de . . . . Valencia . Imp. 

d e j ó s e M . a Alpuente. 1898 ,—Un f o l l . d e 14 

págs. 4 . 0 menor : rúst. 

Per D. Ángel Aguiló. 

32. Aguiló y Fuster [Marian] . Llibre de la 

Mort. Barcelona. I.libr, d' Alvar Verdaguer. Es-

tabl . ' t ipográf ich d e J o s e p h Espasa. 1898 .—Un 

vol . 8.° major , ab cuatre zincografics y el gravat 

dc P escut dc la Biblioteca Catalana: rúst. 

Per 'D. Joseph Rullav, Pre. 

33. Rul lán, P b r o . [ D . J o s é ] . Cultivo prác

tico del algarrobo, Sól ler . Imp. de «La S incer i 

dad». 1 897 .—Un vol . 4." menor : rúst. 

Per lD. francesch Antích. 

34. Anticli é Izaguirre [Francisco] . «Fausto 
Psiquis». (Novela ) . Palma. I m p . y libr. de las 
hijas de Colomar . 189S .—Un vol . 4 . 0 menor : 
rúst. 

Per los Srs. Amengual y Muntaner. 

35. Calendario Prospecto, 1899.—Un vol . 

4 . 0 major, ab mostra de tota classe dc lletra, 

vinyetes , dibuixos, nota musical, gravats, fo to-

gravats etc . e t c . : tela. 

Pel Sr. Director de «El Ancora». 

36. Almanaque de «Fl Ancora» . Año 1899. 

Palma. I m p . C a t ó l i c a . — U n vol. 8." major: rúst-

Per D. Antoni M.* Alcover, Pre., en nom de 
la familia Orlandis. 

37. Orlandis y Despuig [Pere] . Poesies Ciu
tat de Mallorca. Est . dc Amengua! y Muntaner . 
Any M D C C C X C V I I L — U n vol . 4.° menor , ab 
el retrato de F a u t o r : rúst . 

Per D Antoni M.« Alcover, Pre. 

38. Alcover Pre . [Antoni M.-'\ Aplcch de 

Rondayes etc ( * ) . — S ' ha rebut el tercer tom. 

39. Alcover, P i e . [Antoni MariaJ. A la bona 

memoria d' En T o m á s Fortcza, Mestre cu Cay 
Saber, eminent filolech y benemèrit de la llengua 

catalana, mort die X X I de Maig de l' any del 

Senyor M . D C C C . X C V I I L Ciutat de Mallorca. 

(*) V . el nostre C a l a l e c h d ' o b r e s p u b l i c a t en el 

n ú m e r o inj d' a q u e s t B O L L S T Í . 
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Est . de Sanjuan, Germans . 1 8 9 8 . - U n f o l l . d e 

63 págs, 8. u major : rúst. 

40. Alcover, Pre . [Antoni Maria] . Discurs 

llegit en els Obrers Calolichs de Manacor per hon

rar ia memoria dc 1 ' a m o ' n Guil lem Muntaner 

de la T o r r e , mort die V de Dezembre de 1' any 

del Senyor M . D C C C . X C V I L Ciutat de Mallorca. 

Est . de Sanjuan, Germans . 1 898 ,—Un foll. de 

23 págs. 8.° major : rúst. 

41 . Campins ct Barceló [[II.us ac Rev.us Pc-

trus J o a n n e s ] , Ratio Studiorum servanda in Se

minario Conciliari Sti . Petri Diceceseos Major i . 

censis. Est . d' en Amengual y M u n t a n e r . — U n a 

fulla solta dc 490 mil ímetros X 2 9 ° i 3 dos c o 

lumnes, contenent l ' u n a cl texto llatí y 1* altra 

cl mallorquí . 

Per D. Joseph M.* Cirera. 

42. Rodón y Ol ler [Francesch] . Fets de la 

Marina de Guerra Catalana extrets de las Cróni

cas de Catalunya. Barcelona. Imp. La Renaixen-

sa. 1898. — U n vol. 8 . u major : rúst. 

Per :D. F.nricb Fajarnés. 

43. Almanaque de la «Revista Balear de 
Ciencias Médicas». P a l m a - 1 8 9 9 . Imp. de las 
Hijas dc C o l o m a r . — U n vol . 8." menor : rúst. 

44. Estatutos del Colegio Médico-Farmacéu
tico de Palma de Mallorca. Palma. Imp. y l ibr. 
de las hijas de Colomar . 1898 .—Un foll . de 12 

págs. 4 . 0 major : rúst . 

45. Reglamento interior del Colegio Médico-
Farmacéutico de Palma de Mallorca. Palma. 
Imp, y libr. de las hijas de C o l o m a r . 1898.— 

Un foll. de 10 págs. 4." major : rúst. 

46. Reglamento de las Secciones del Colegio 
Médico-Farmacéutico de Palma de Mallorca. 
Palma. Imp. y libr. de las hijas de Colomar . 
1898.—Un foll, de 7 págs. 4." major : rúst. 

47. Reglamento para el régimen, adminis 
tración y redacción de la «Revista Balear de 
Ciencias Médicas» órgano del Colegio Médico-
Farmacéutico de Palma de Mallorca, Palma. 
Imp. y libr. de las hijas de Colomar . 1898 .—Un 
foll. de 9 págs. .|.» major : rúst. 

48. Reglamento del Instituto Balear de Va
cunación directa del Colegio Médico-Farmacéu
tico de Palma de Mal lorca . Pa lma. Imp. y libr. 
de las hijas de Colomar, 1S98. — Un foll. de 8 
págs. 4 . 0 major : rúst. 

* 
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58. Gimnasio Balear. Gimnasia higiénica, 

Gimnasia médica. Hidroterapia. Palma. Imp. de 

Juan Colomar . 1 8 8 5 . — U n foll. de 19 págs. 8." 

menor : rúst . 

Per T>. 'Barlomeu Ferrà, 

59. Mallorca Dominical . Revista bilingüe. 

T o m o I. Años [897 y 1898. Palma. Imp de 

las hijas de Colomar . 1897-98.—Un vol, 4.° 

major: rúst. 

60. Real Cédula de 19 d ' O c t u b r e de 1747 

sobre los exents d' impots personals y del c a -

rrech de R e g i d o r . — U n foll. de 8 págs, fo l . : rúst. 

6r. Concordia entre el Estado Eclesiástico, 

y Secular del Reyno de Mallorca, acordada por 

el Reyno en su Grande, y General Conse jo i 

19 . de E n e r o , por el Estado Eclesiástico en Junta 

Synodal á 3 1 . del mismo mes , y por los Acre-

hedores de la Vniversal Consignación á 7. de Fe

brero de 1684. Aprobada por el Señor Rey Don 

Carlos segundo con Real Despacho de 29. de 

Agosto del mismo año; . . . . En Palma. Por Pe

dro Antonio Capó Impressor Año de 1 7 2 5 , — 

Un foll. de 7r págs. fol. menor : rúst, 

62. Un cuadern que conté la Real Cédula de 

29 Agost de 1684 y el Breu Apostolich de 15 

Janer de 1694 sobre la Concordia entre '1 Estat 

Eclesiastich y el Seglar del Regne de Mallorca, 

— U n foll. de 54 págs. fol. menor , ab gravats: 

rúst. 

63. Real Cédula de S . M. y Señores del 

Conse jo , por la qual se declara, que siempre que 

un Mozo sorteable para el Reemplazo del E g e r -

cito aprehendiere, 0 denunciare un verdadero 

prófugo del Sor teo , y no un vago, y mal entre 

tenido, se le exima en un Reemplazo de entrar 

en suerte, sea su persona, ò la de un pariente 

suyo, con lo demás que previene. En Madrid: En 

la Imprenta de Pedro Marin. 1 7 7 3 . — U n foll. de 

> págs. fol . menor , ab el gravat de 1' escut nacio

nal: rúst. 

64. Truyols y Fortuny [Don Jorge] 

Contestación á la delensa que ha publicado el 

teniente coronel de infantería D, Ignacio S i m o , 

defensor del teniente coronel graduado D. Pedro 

Ramírez y Vandama, . . . . Palma. Imp, de Mi

guel Domingo . 1 8 1 2 , — U n foll, de 25 págs. fol . 

menor : rúst. 

65. F e r r á y Perelló [D, Bar to lomé] , El Ce

menterio Católico. Memoria. Palma. T i p . Cató-

49- Reglamento del Laboratorio Q u í m i c o -

Biológico del Colegio Médico-Farmacéutico de 

Palma de Mallorca. Palma. Imp. y libr. de las 

hijas de Colomar . 1 898 .—Un foll. dc 9 págs. 

4 . 0 major : rúst. 

50. Reglamento del Instituto Balear de An

tropologia del Colegio Médico-Farmacéutico de 

Palma de Mallorca. Palma. Imp, y libr. de ¡as 

hijas de Colomar . 1898. — U n foll . de 7 págs. 4 . 0 

major: rúst. 

51 . Riera y Alemany [Bernardo] . Primer 

Congreso Regional Balear de Ciencias Médicas. 

Dictamen de la Comisión encargada de estudiar 

la posibilidad de celebrar dicho Congreso. Imp, 

de las Hijas de J , C o l o m a r . — U n foll. de 8 págs, 

4 . 0 major : rúst. 

52. Fajarnés y T u r [D. Fnr ique] , La nupcia

lidad en Palma de Mallorca. (Estudio demográ

fico). Palma de Mallorca. T i p . de las hijas de 

Juan Colomar . 1898 .—Un foll. dc 27 págs. 4." 

major: rúst. 

53. Fajarnés [Enr ique] . Catálogo de los tra

bajos enviados á la Exposición anexa al I X Con

greso Internacional dc Higiene y Demografía que 

se ha de celebrar en Madrid del l o a l 17 de Abril 

de 1898 por los expositores de Palma de M a 

llorca. Palma. T i p . de las hijas d e j . Colomar . 

1898 .—Un foll. de 9 págs. 4 , 0 major : rúst, 

54. J a u m e y Matas [ D . Pedro] . Reseña de 

los trabajos realizados por el Colegio Médico-

Farmacéutico de Palma durante el año 1896. 

Palma de Mallorca. T i p . de las'hijas de Juan C o 

lomar . 1898.—Un foll . de 42 págs. 8." m a 

jor : rúst. 

55. Fajarnés y T u r [ D . Enr ique] . Anuario 

demográfico de las Islas Baleares. 1896. Palma 

de Mallorca, E s t a b l . 1 0 tipográfico de las hijas de 

Juan Colomar . 1898 .—Un foll. de 51 págs. 8." 

major , ab trenta sinch taules estadístiques: rúst . 

í 6 . Altre exemplar de les dues obres darre

rament citades y de la núm. 78, cosides les tres 

juntes . 

57. Fajarnés T u r ¡ E n r i q u e ] . Desarrollo de 
la población de Calvià desde su origen hasta 
nuestros dias. (Siglos X I I I á X I X ) . Memoria 
presentada al I X Congreso Internacional dc Hi
giene y Demografía celebrado en Madrid en 
Abril de 1898. Palma de Mallorca. Tipo-l i togra
fía de Amengual y Muntaner . 1898 .—Un foll. 
de \ 2 págs. 8.11 major : rúst, 
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lica Balear de Sanjuan hermanos. 1895 .—Un 

foll. de 52 págs. 8.° major , ab el pla de l ' a m 

pliació del Cementeri Catolich de Palma: rúst. 

66. Tres xi lograf ies—S. Cristòfol, La Purí-

ssima y la Mare de Deu de la Sa lut—totes ab 

goigs . 

67. Altre xilografia dc S . Pere Pascual. 

68. Un gravat en coure . 

Ter D. Francesch de A. Mestre. 

69. Servera [ D . Franc isco] . Las intrigas de 

un privado. Drama original en cinco actos y en 

verso. Palma. Imp. Nacional á cargo de D. Juan 

Guasp y Pascual. 1 8 4 5 . — U n foll . de 56 págs. 

a dos columnes, 4 . 0 : rúst. 

70. Ponzoa Cebrian [D. Fé l ix ] . Una fortuna 

en las minas. Drama satírico en tres actos y en 

verso. Palma. Imp. de P. J . U m b e r t . 1 845 .— 

Un foll. de 88 pàgs. 4 . 0 menor : rúst. 

7 1 . So ler , et Torres [ F . Josephus Ludovi -

cus ] . Propositiones quatuor Philosophia; par-

t ium, secundum inconcussa, et tutissíma. Divi 

Thomre dogmata, quas publica.- disputationi ex-

ponebat. . . . Palma; Balearium. Apud Guil le l -

mum Bauça T y p . — U n fol! . dc 16 pàgs. 4 . 0 me

nor , ab el gravat de S . T o m á s : rúst. 

72 . Moragues Pro . [ D . D. Miguel ] . M e l o 

drama sagrado de la Anunciación de la S m a . 

Virgen, su Visitación á Sta. Isabel, y el N a c i 

miento é imposición del nombre del Bautista. 

En cuatro actos. Con abundantes notas doctr i 

nales, morales é históricas. Palma. Imp. Nacio

nal á cargo de D. Juan Guasp. 1 8 4 5 . — U n foll. 

de 88 págs 8.° major : rúst. 

73 . Religioso [Un] Observante de Mallorca. 

Novena de la Inmaculada Concepción de María. 

Palma. Reimpresa por U m b e r t . 1 8 4 3 . — U n foll. 

de 36 págs. 8.° menor , ab el gravat de la Purissi-

ma Concepció : rúst. 

74. Jaume y Sancho [ D . J a i m e ] . Nuevo m é 

todo curativo de la angina inflamatoria de la lar

dácea ó membranosa garrotillo de los Españoles 

y del crup de los Escoseces propia de los niños , 

con una breve historia de estas enfermedades 

sus causas y síntomas. Palma. Imp. de Pedro 

José Umbert . 1 8 4 3 . — U n foll. de 24 págs. 8." 

menor : rúst. 

75 . Cabanellas [ M . J a u m e ] . Le Cicerone 

francais á Palma de Majorquc. Palma. I m p . dc 

P . J . Umber t . 1 8 4 5 . — U n f o l l . d e 96 págs. 8.° 

menor : rúst. 

76. Bosch y Miralles [Antoni ] , Aplech de 

conseys higiénichs, per preven! s 'aument des 

Mal des pòrchs y remeys per totd' una que c o -

ménsa sa malaltia. Palma de Mallorca. Est . d' En 

Amengua! y Muntané. (890 .—Un f o l l . d e 13 

págs, 8.° menor : rúst. 

Per D. Joseph Minutes, Tre. 

77. Miralles y Sbcrt [ D . J o s é ] . La conquista 
de Mallorca y la civilización. Sermón predicado 
en la Santa Iglesia Catedral en el aniversario de 

la conquista de esta ciudad de Palma el día 31 

de Diciembre de 1897. Palma. I m p . de J o s é 
T o u s . 1898 .—Un foll . de 24 págs. 4 . 0 menor : 
rúst . 

: Per 'D. Juan Mimar. 

78. Munar y Bennasar [D, J u a n ] . Abastec i 

miento de aguas y alcantarillado de la ciudad de 

Palma. Discurso leído, . . . Palma de Mallorca. 

T i p . de las hijas de Juan Colomar . 1898.—Un 

foll, de 53 págs. 8. a major , ab dos plans de Pal

ma, marcant 1' un les cequies d' aigua potable y 

1'altre 1' alcantarillat: rúst. 

Per 'D. 'Benet Pons. 

79. Pons Fàbregues [D, B e n i t o ] , Sancho 
[ D . Pedro A . ] , etc . Colección de documentos 
referentes al Reino de Mallorca. T o m o primero. 
Códice Lagostera . -Códice Çagarriga. Palma. 
Escuela Tipográfica de la Casa de Misericordia. 
M DCCC X C V I I L — U n vol . 4 . 0 major , ab gra
vats y facsímils d' algunes planes dels llibres 
que 's trascriuen: rúst. — Rebut el primer cuadern, 
que conté la copia del còdex Lagostera, feta per 
D. Benet P o n s . 

80. Ayuntamiento de Palma. Presupuesto 
ordinario para 1898-99. Palma. Imp. y Libr . de 
José T o u s , 1898 .—Un vol . 4 . 0 menor : rúst. 

81 . Valle Ruiz [P . Rcstituto del ] . Discurso 
acerca del Beato RaimunMo Lulio. Palma. I m p . 
de José T o u s . 1898 .—Un foll. de 31 págs. 4. 0 

menor : rúst. 

Per lD. Pere Sattipol y 'Ripoll. 

82. Eiol [ Joaquín] . Poesías. Palma. Imp. de 
Pedro J o s é Gelabert . 1868 ,—Un vol , 4 , 0 m e 
nor: rúst, 
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Los Libros. Segunda é p o c a . — I d , 

La Esperanza.—Id. 

Cata lonia .—Barce lona . 

Boletín de la Comisión de Monumentos His

tóricos y Artísticos dc Orense — O r e n s e . 

P. A. S A X X O . 

S O B R E 

E L C U L T O DE SAN C A B R I T Y S A U B A S S A 
EN LA ISLA DE MALLORCA 

I . — . J u l o del Obispo TJíirç prohibiendo la exposición 
de imágenes r pinturas en las iglesias 

( til S i ; " . 1 7 7 6 ) 

Muy Iltrc . Sr . — Muy señor mió. Ha viendo 
sido servido su Sria. III . 1 1 1 1 v R . m < el Obispo mi 
Sr . dar un auto en lecha m de Septiembre pró
ximo pasado, el que para su execucion mandó 
passar al Muy Iltre. S r . Vicario General , cuyo 
auto es como se s i g u e = E u la ciudad de Palma, 
á diez dc Septiembre de mil setecientos setenta 
y seis, el l imo, y R . m " Sr . D. Juan Diaz de la 
Guerra, Obispo de Mallorca, de! Consejo de S . M. 
etc. Dixo haucr llegado á noticia de su I I . " 1 1 y 
R . " , J por información recivida a instancia de su 
fiscal, por su Provisor y Vicario General , expo
nerse al público, assi dentro como fuera dc las 
Iglesias, unas Pinturas c Imágenes dc Escultura 
que representan dos hombres que se estan asan
do al fuego por algunos ministros y que algunas 
de dichas Pinturas e Imágenes tienen los títulos 
de San Cabrit y San B:issa, dando á entender 
que son Mártires, y verdaderamente santos co
mo haver padecido el último suplicio en odio de 
la íee y Religión; y mediante que dicha exposi
ción con el expresado titulo podría creerse apro-
uada tácita O expresamente por su S . I. R . " I J no 
los reconoce por Santos ni Mártires ni el supli
cio, sino como un castigo dado por c! Rey 
D. Alfonso i . de Aragón, porque después de l.i 
Conquista de este Reyno intimando a ¡a Guarni 
ción del Castillo de Alaró su rendición, dichos 
dos soldados le mataron sin el respeto y decoro 
que devian, por lo que en el mismo tiempo los 
amenazó con el castigo que después mandó e x e 
cutar, rendido el Castillo, demostrándose ade
mas sea esta la causa, y no la defensa del jura
mento , y feé devida a su Principe, no haucr exe-
cutado, no solo igual castigo, pero ninguno en 
los demás de la guarnición que le defendieron, 

83. Pardo dc Terán [Don Francisco] y Bo

ver [Don Joaquín María] , Memoria en que se 

manifiestan los hechos mas gloriosos de la í n 

cl i ta , sacra y militar Orden de San Juan de Jcru-

salen, sus privilegios apostólicos y reales, su im

portancia y necesidad de su restablecimiento. 

Madrid. I m p . de La Esperanza, á cargo de D. 

A. Pérez Dubrull , 1 8 5 3 . — U n vol. 8.° major : 

rúst . 

84. Sampol y Ripoll [ D . Pedro] , Anuario 

Bibliográfico. 1897. Apuntes para nna Biblioteca 

Mallorquina. Palma. T i p . dc Felipe Guasp. 

1898 .—Un foll. de 84 págs. 4.' 1 menor : rúst. 

85. Peña [Pedro dc Alcántara), Por no e n 

tenderse. Pieza bilingüe en un acto y en verso. 

Palma. T i p . Catól ica-Balcar . 1 8 8 1 . — U n f o l l . d c 

32 págs. 8.° major : rúst, 

86. Ferrà [F.n Bar tomeu] . FI baúl dc Madó 

Banaula. Comedia de costums ab un acte y en 

vers. Segona edició. Palma. T i p . Cató l ïca-Ba-

lear. 1 8 8 1 . — U n foll. dc 2) págs, 8." major : rúst. 

87. Prontuario de las lecciones de pronun

ciación francesa, con sus correspondencias cas

tellanas y mallorquínas con extricta sujeción al 

programa del Instituto Balear. Palma. Imp. 

Biblioteca Popular, 1886.—Un lo.'l. de 18 págs. 

8.° major : rúst. 

Ter 'D. Tere ^.iiüoni Sauxo. 

88. Real Cédula de S . M. y Señores del 

Conse jo , por la qual se establece un Consulado 

dc mar y tierra, en la Ciudad dc Palma y su 

Puer to , baxo las reglas y en la forma que se e x 

presa. Madrid. En la Imprenta de Vega y Com

pañia. 1800 .—Un foll. dc 32 págs. 4 . 0 menor : 

rúst, 

89. Novena dc Maria Santísima bajo la ad

vocación dc la Salud que se venera en la Parro

quial Iglesia de San Miguel, Palma. Imp. dc 

D . Felipe Guasp, 1864. — Un foll, de 20 págs, 

8.° menor : rúst, 

Revistes ab les que havem obtengut el canvi 

en 1898: 
Bolet ín Oficial Eclesiástico del Obispado de 

M a l l o r c a . — P a l m a . 

Nova P a l m a , — I d . 

M a l l o r c a . — I d . 
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ni en ninguno otro (Je quantos se le opusieron 
en campaña y fortalezas después de la Victoria 
y rendición y con mejor titulo deberian ser re
putados, y -venerados como Mártires los que 
efectivamente perdieron la vida en la batalla por 
defender a su soberano, que no dichos Cabrit y 
Bassa que no la perdieron en la defensa del Cas
t i l lo , sino a manos de los executores de la Justi
cia siguiente, que serian tantos los Mártires quan
tos militares llegan cada dia á el heroísmo dc 
perder la vida en cumpl imiento de sus obliga
ciones; ni es presumible que el R e y D . Alfonso 
castigasse en ellos lo que en los demás creyó ó 
digno de alabanza, o no digno del menor resen
t imiento, no siendo bastante para sostener dichas 
Pinturas e Imágenes, título y reputación de Már
tires y Santos las lecciones, que se dicen haver 
en el Breviario antiguo, por ser estos en tiempos 
obscuros, contener graves dificultades en los 
hechos , ni verosimilitudes y otros gravissimos 
defectos, por lo que deseando ocurrir á los ex
presados inconvenientes, y a el de que el agrauio 
hecho a la Soberanía se crea un heroísmo, aun
que revestido con la religión: devia mandar y 
mandó a su Provisor y Vicario General no per
mitir en lo futuro se expongan semejantes Imá
genes y menos con tal titulo en lugar pió, ni 
profano y haga quitar las que se hallan expues
tas bajo de las penas que juzgue convenientes ; y 
por este assi lo proveyó y mandó, de que doy 
fee, Juan, Obispo de Mallorca = D . Antonio 
Peña , Secretario de C á m a r a = L u g a r del s e p i l o 
= H a mandado dicho M u y Iltre. S r . Vicario G e 
neral con auto del dia presente se haga saber al 
m u y Iltre. Cabildo y Ayuntamiento de la p r e 
sente Ciudad, y al R . a ° Cura de la Iglesia p a r 
roquial de Alaró en donde le consta haver figu
ras de semejantes Personajes con eloquios de 
Santos , a saber, en la Santa Iglesia Cathedral, 
en la capilla de Ntra. Sra . de la Piedad, y en la 
de San Sebastian; en la casa de la Ciudad, dos 
quadros ó retratos, y en el oratorio del Lugar 
de Consel l , y en el del Castillo dc Alaró , y que 
se inserte el mismo auto para su inteligencia y 
cumplimiento. Lo que prevengo à V . S . en vir
tud de lo mandado por dicho Muy I l tre . S r . V i 
cario General en el expresado auto. 

Nuestro Señor guarde a V . s. m. a Palma y 
Octubre tres de mil setecientos setenta y s e i s . — 
B. L . M. de V . s. m . su mas atento y aff.° ser
vidor. Antonio Servera, nott . apost . , Benito 
Verd Essb. mayor y Secretario de la Curia Ec le 
siástica de M a l l o r c a . — M u y Il tre . S r . A y u n t a 

miento de la Ciudad de P a l m a . — { A R C H . MCN. 

DE P A L M A . — L i b . de Ayuntamientos de 1 7 7 è , 

fol.» 281 y 282). 

II .—Protesta del ^Ayuntamiento de Alaró 

(6 O C T . 1 7 7 6 ) 

En la villa de Alaró de! Reino de Mallorca á 
seis dias del mes de Octubre del año del Naci
miento del Señor mil setecientos setenta y seis. 
Congregados en la sala del Ayuntamiento de 
esta dicha Vil la por orden del Bayle Real , el 
dicho Bayle Real Miguel Vil lalonga, el Dor . en 
Medicina Juan Bautista S imonet , Juan Serré del 
Puig, y Miguel Borras , Regidores, y Lorenzo 
Gamundi Cirujano, Diputado (los que y o el in
frascrito Not t , doy fe que c o n o s c o ) : Se propuso 
por dicho Bayle Real que tenia noticia cierta 
que el Cura Párroco de esta Iglesia, se ballava 
con orden de su 1 1 1 . " " ó de su Vicario General 
de baxar de los Altares las figuras de San Cabrit 
y San Bassa que se hallan en el oratorio de la 
Virgen S S . m : i del Refugio del Castillo de Alaró , 
y en la Iglesia del lugar de Consel l ; siendo esta 
providencia digna de la mayor reflexión, la po
nia en noticia del Ayuntamiento para que reso l 
viese lo que tuviesse por mas conveniente para 
la quietud del Pueblo , y honor de los referidos, 
que son tenidos por paisanos, y Santos Mártires; 
en vista de lo qual, y haviendose discutido la 
materia con la seriedad, y reflexión que pide, 
por uniformidad de votos se ha concordado, que 
en el estado presente se hase agravio al Pueblo , 
y ala Memoria de dichos Santos Mártires; con 
una providencia tan executiva que podia causar 
resultas muy sensibles en los ánimos de estos 
moradores; que tienen entendido que habiéndose 
publicado la Bula de la Santidad de Urbano oc
tavo sobre prohibición de culto á los que no lo 
gozavan por inmemorial , ó por declaración c a 
nónica, queriéndose extender por el Ordinario 
la prohicion al culto que tenian dichos Mártires, 
se protestó la prohibición, o sentencia del O r 
dinario; cuya protesta hecha por Persona legiti
ma importava una apelación, que parece quedó 
admitida en ambos efectos, pues sin embargo, de 
dicha providencia, permaneció el culto en el 
mismo estado en la veneración de sus Imágenes 
y reliquias, y en la invocación de sus nombres , 
con el connotado de Santos ; Por lo que parece 
que sin incurrir en notorio atentado no se podia 
dar otra providencia en el dia que , ó bien ohir a 
la Ciudad y R. "° en Just ic ia , ó que se determi-
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nasse ante la Superioridad; en c u y o casso se ma
nifestarla la inmemorialidad del cul to , que goza-
van , desde su glorioso Martirio en tiempo del 
Rey D . n Alfonso, el haucr tenido resso propio y 
Missa, la antigüedad de Imágenes , y de otros 
monumentos , que verifican la legitimidad de 
este culto en cuya posesión se hallan; en vista 
de lo qual , se ha resuelto se proteste al Párroco 
de esta villa en el modo mas eficaz, para que 
suspenda la e j e c u c i ó n de dicha Providencia , di
c iendo de nulidad de quanto hiciere, y obrare 
en esta razón, protestándole igualmente todos 
los perjuicios y malas resultas que de lo c o n t r a 
río podian seguirse en este P u e b l o ; haziéndole 
saber ai mismo t iempo que el Ayuntamiento ha 
determinado acudir á los Superiores á quienes 
toca la devida preservación, y usso de sus dere
c h o s ; a cuyo fin dan y otorgan el poder c o r r e s 
pondiente, y que sea necesario al referido L o 
renzo Gamundi , Diputado, para que á nombre 
del Ayuntamiento paresca ante dichos Superio
res, ó Tr ibunales que correspondan, y allí , y en 
donde tocare presente los Pedimentos y recur
sos que tuviere lugar, con amplio y absoluto 
poder al dicho fin, y con la facultad de susbti-
tuir en ta forma de est i lo ; Q u e esta resolución 
y Protesta se haga saber con la mas posible bre
vedad al dicho Párroco por medio del Nott , i n 
frascrito, mediante el dexarle copia simple de 
esta resolución, y Protesta y que de la mesma, y 

de esta resolución se requiere, y invita al dicho 
Nott , de los test imonios y copias authénticas y 
feehacientes que le fueren pedidas. De todo lo 
qual yo el infrascrito N o t t . , requerido por dicho 
Bay le R . 1 por ausencia del Secretario del Ayun
tamiento me he constituido en la referida sala 
del mis ino, y he continuado el presente auto , 
para que conste por eterna memoria , siendo pre
sentes por testigos, a dicho fin l lamados, Juan 
Moya de Antonio y Joseph Guasp Oficial sache 
de dicha villa, y lo firmaron de sus manos á ex
cepción del Regidor Miguel Borras que por no 
saber escribir firmó por e l , y de su orden el nom
brado Juan M o y a , test igo, de que doy f e é . — M i 
guel Vil lalonga, Baile R e a l — D . r S i m o n e t , Regi
dor .—Juan Serré , R e g i d o r — L o r e n z o Gamundi , 
Diputado—Juan M o y a firma per lo Honor Mi
guel Borras, R e g i d o r . — A n t e mi—Antonio Mun
taner N o t t . — L a presente copia concuerda con su 
original ante mi otorgado, que queda en mis 
Notas y Protocolo con el qual la he fielmente 
comprovado; y en feé de ello la doy en este pl ie
g o de papel del R h sello 4 , ° escrita y firmada de 

mi mano y signada con mi acostumbrado signo, 
en Alaró y Octubre siete del año mil setecien
tos setenta y seis. Sig]ígnO'—Antonio Munta
ner, N o t t . — ( A R C H . MUM. D E P A L M A . — L i b . de 
Ayunta de 1 776 , foí . 274 v .° á 276.) 

I I I .—Protesta y apelación de la ciudad de Palma 

( 7 Ocr. . 7 7 6 ) 

El Ayuntamiento de esta ciudad de Palma, 
con los Diputados del Común ha oido el oficio 
con fecha del dia tres que se ha teido en el 
Ayuntamiento de este dia, el que de orden del 
Provisor Eclesiástico pasó Antonio Servera, nott . 
App, ¿ ° por Benito Verd, E s s . n 0 major, a modo 
de notificación del auto dado en execucion del 
que se expressa del I l lmo. y R e v . n i ° Sr . Obispo 
el dia diez del pasado que substancialmente p r e 
viene no se permita en lo futuro se exponga las 
Imágenes con los títulos de San Cabrit y San 
Bassa en lugar pió, ni profano, y haga quitar las 
que se hallan expuestas, motivando dicho auto 
con la información que expressa recibida por 
dicho Provisor á instancia de su fiscal—Ha devi
do admirar y admira el Ayuntamiento que tra
tándose de un asunto tan serio para el qual, según 
el Sagrado Concil io de T r e n t o , se necessita mu
cha mayor formalidad, aun en el caso de duda 
para pasarse á la declaración de remoción de 
Imágenes y estar de por medio la Bula del 
S to , Padre Urbano V I H de 13 Marzo 1625 en el 
declaraos e tc . y lo que enseñan los Authores 
que tratan de Beatif icación, señaladamente el 
Santo Padre Benedicto X I I H de feliz memoria 
haya pensado dicha su I l lma. deven ser obede
cido en el particular que manda; teniendo á la 
vista una possesion tan antiquissima no menos 
que del ano 1287, y constar a! Ayuntamiento 
mantenerse en la Iglesia Cathedral sus Imágenes 
consentidas posteriormente a dicho Sagrado Con
cilio y Bulla por tantos Prelados c o m o ha havido 
desde entonces . Y aunque este Ayuntamiento 
con sus naturales c o m o fieles Católicos A p p . t o s 

Romanos se sugetan y sugetarán a las providen
cias que con la devida formalidad se dieren en 
este y qualesquiera otra particulares á que le 
obligue la religiosidad de su ciega obediencia, 
no puede en el dia menos que protestar c o m o 
Protesta de nulidad de la notificación y auto que 
se han dicho y á cauthela apela en tiempo y en 
forma para ante el Tr ibunal en donde toca, en 
preservación de los derechos que asistan a sus 
Paysanos de que no les es l icito despojar sin 
embargo del precepto de su I L m i mayormente 



no constándole se haya formado el processo 
correspondiente ni dado sentencia con legitimo 
contradictor en este ni en los anteriores siglos 
contraria á su buena memoria ; requiriendo c o 
mo requieren con las clausulas mas salutares 
cesse dicha su I I I . r a j y su Provissor del proceder 
en este particular de quitar dichas Imágenes, Ín
terin que con la correspondiente formalidad se 
determine lo que corresponde obrarse quando 
con mayores luces en assumptos tan antiguos 
consigne el Ayuntamiento las verdaderas noti
cias que le convenga para resolver lo que deve 
hazer, queriendo que esta Protesta sirva de res
puesta á dicha notificación para que produzca 
los efectos que según derecho tenga l u g a r . — S e 
ha acordado de conformidad que sacándose copia 
á la letra de la misma Protesta se pase por el 
infrascrito Secretario a dicho Escrivano de la 
Curia Eclesiástica, a fin dc que la haga presente 
cont inuando dicho Secretario Diligencia de ha-
uerla puesto en mano para que conste de la in
te rpe lac ión .—( A RCH. MUN. D E P A L M A . — L i b . de 
Ayunt. de 1776, fol . 276 v.° á 277 v.°) 

E N R I Q U E F A J A R N É S . 

E L TEATRO DE PALMA EN E L SIGLO XYffl 
C O N T K A T O 8 

1 1 o 
(DATOS PASA UNA CRÒNICA DEL ANTIGUO * C 0 H R A U ) 

Di e xiij mensis maji anuo 

a Nati.' Dni. MDCCII 

Sepan quantos este publico instrumento de 

acuerdo vieren, oyeren y leeren c o m o l o s . . . , 

Administradores y Regidores del Hospital Gene

ral deste Reyno de la vna parte, y de la otra 

Joseph Andrés, Autor de la Compañía de repre

sentantes que h o y se hallan en esta Ciudad, ve

nida de la Corte de Su Mag. {que Dios g.dí) a 

fin y objeto de representar en el Corral de C o 

medias del dicho Hospital hasta fin de carnes 

tolendas, y para ello y su mayor declaración se 

expressa en los capítulos siguientes: 

Primeramente dichos Administra

dores del dicho Hospital , prometen y offresen 

dar y entregar al dicho Joseph Andrés en em-

( * ) V é a t e el n ú m e r o d e E n e r o . 
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prestito, ducíentos doblones effectivos y de con

tado al dicho Joseph Andrés o a la persona que 

dexare, cuyos ducientos doblones bolveran a re

cobrar del dicho Joseph Andrés y dc la dicha 

Compañía , del procedido de las entradas que se 

hizieren en las representaciones que se harán en 

el corral del dicho Hospital : esto es , de toda la 

parte que ganara la Compañía en cada represen

tación, recibirá el dicho Joseph Andrés, o el 

cobrador de la entrada cada dia que se represen

tara, vn quarteron y lo demás que excediere del 

quarteron se entregara al dicho Hospital para el 

recobro de dichos ducientos doblones 

Otrosi han acordado dichos Muy Il·lustres 

Señores Regidores dar en ajuda de costa 

a la Compañía todos los emolumentos de todos 

los aposentos del corral del dicho hospital que 

se sacaran de alquiler hasta fin de este concier to , 

menos los de los aposentos del E x m o . Señor 

Virrey, de los Magníficos Señores Jurados, de 

los Magnificos Oydores de la Real Audientia 

y de los dichos M a g . C O í Regidores, cuyos q u a 

tro aposentos son francos 

Otrosi han acordado que en las entradas de 

las comedias que se representaren en dicho C o 

rral, solo seran francos de entrada por parte del 

hospital las diez personas que llevaran una m e 

dalla con las armas del Hospital , y por parte de 

la Compañía pueda entrar cada compañero una 

persona y si quisieran entrar 

mas de veynte, hayan de pagar la porción spec-

tante al Hospital 

Otrosi han acordado que para beneficio del 

Hospital y de la Companya , se harán todas las 

representaciones que cupiesen al termino quando 

se empessare a representar hasta fin y ultimo día 

de carnes tolendas, haziendose (dos) vacancias 

solamente , que sera la una desde el dia del C o r 

pus hasta el primero de Set iembre , ocho dias 

mas o menos , y la otra desde el día de T o d o s 

los Santos hasta quinze de Díziembre: y de todas 

estas representaciones que se harán, han de ser 

por lo menos la tercera parte de Comedias n u e 

vas no representadas en la Companya passada, y 

las otras dos terceras partes de las demás repre

sentaciones, podran ser de Comedias ya repre

sentadas por la Companya passada y lo mismo 

se ha de entender en los Saynetes 

. * * • « • * ' * w * * * * I 

Y para ello y su cumplimiento obligan Se.1 
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Die viij mensis julij auno 

a Natt.' Dni. MDCCIl 

Sepan quantos este publico instrumento b ie -

ren como haviendo concertado los 

muy Magníficos Señores Administra

dores del Hospital General , con Joseph Andrés, 

Autor de la Companya que hoy se halla en esta 

Ciudad y Reyno de Mallorca, el haver de repre 

sentar en dicho Corral hasta el ultimo dia dc 

Carnes Tolendas que viene, las representaciones 

que cupiesen poderse representar en dicho corral 

hasta el dicho dia y por quanto los úti

les que por las entradas de las representaciones 

que se han de hazer son inciertos, di

chos Muy Magníficos Señores Regidores y A d 

ministradores del dicho Hospital de la mejor ma

nera y forma que puedan y de derecho ha lugar, 

por manera de arrendamiento y alquiler, arrien

dan y alquilan al dicho Joseph Andrés presente 

y debaxo aceptante y a los suyos y a quien qui

siere, todos los útiles de las entradas que de h o y 

en adelante habrá y ha de persibir el dicho Hos

pital de todas las representaciones que se harán, 

sean mas o sean menos según dicho acuerdo, 

hasta el dicho ultimo dia de Carnes To lendas 

primer venideras, cuyos vtiles de entradas sola

mente percibirá el dicho Joseph Andrés por si o 

por las personas que le pareciere mas de su con-

fianssa para su mayor beneficio y vtilidad y por 

todos dichos vtiles y beneficios que tendra obli

gación de dar y pagar al dicho hospital y en su 

nombre a los dichos muy Magníficos Señores 

Regidores y Administradores del dicho Hospital , 

ochocientas libras moneda deste R e y n o , o en 

doblones 

P o r todo lo cual obligan & . 1 

"Dic xiiij mensis junij auno 

a<l·latt.< Dni. WDCCIU 

Sepan quantos este publico instrumento de 

arrendamiento bieren, oyeren y lecren, c o m o 

los Mag.™ s Señores Pedro Dczcallar del habito 

de Montesa Cavallero, y T h o m a s Garriga Ciuda

dano Militar, Regidores y Administradores del 

Hospital General dcsta Ciudad y Reyno 

han acordado con Joseph Andrés Autor de la 

Companya de representantes que hoy se halla 

en esta Ciudad, presente a todo lo infrascrito y 

acceptante , arrendar el Corral dc las Comedias 

con todos sus vti les , pertenecientes al d icho 

Hospital General , al dicho Autor con 

los pactos y condiciones siguientes: 

Pr imeramente dichos M a g , c o s Señores Regi

dores arrendan el dicho Corral de ¡as Comedías 

al dicho Autor, con todos sus vtiles tocantes al 

dicho Hospital General assi de entradas como de 

los aposentos del dicho Corral y la nevataria; el 

qual arrendamiento empessara a correr desde el 

dia de Pasqua de Resurrección próximo pasado 

hasta cl dia Martes ultimo de Carnes To lendas 

primero que viene de 1704 por precio de 

quinientas libras moneda de este Reyno 

Otrosi han acordado dichos M a g . c o s Señores 

Regidores con el dicho Autor que en

tregaran por vía de emprestamo al dicho Autor 

toda la madera, tablas y Bastidores que se halla-

van en el dicho Corral el vlt imo dia que se r e 

presento, que era del dicho Hospital, con tal 

que el dicho Autor no lo pueda cortar ni dismi

nuir antes bien acabadas las representaciones la 

entregara al Hospital General en la forma que la 

huviere recivido. 

Otrosi han acordado que aunque c¡ arrenda

miento del dicho Corral , corra y sea del dicho 

Autor ; pero para mas asegurar el crédito del di

cho Hospital dichos Magníficos S e ñ o 

res Regidores entregaran todos los dias que se 

representare al dicho Autor quatro libras, c o m o 

lo demás que se sacare lo recibirán dichos 

M a g . ; o s Señores Regidores a cuenta de lo que 

deve contribuir dicho Autor 

Otros ! han acordado que si bien es 

verdad que dicho Autor havia de empezar a re

presentar el primero dia dc Pasqua de Resurrec

ción y por falta de lluvias y otros contrat iempos 

que se han atrassado hasta pocos dias antes deste 

arrendamiento y acuerdo, no se ha podido c m , 

pesar a representar hasta el dia 15 del corriente 

mes y año, a cuya causa no es razón que el di

cho Autor sienta tan grave daño como siente 

por razón dc el referido contrat iempo: por tanto 

dichos Mag.™ 5 Señores Regidores y el dicho 

Autor, de común acuerdo han nombrado y n o m 

bran a Don Baltazar Rossiñol y Porteza, C a v a 

l lero, en arbitro y amigable composi tor para que 

dcsida, ajuste y declare el menoscabo y daño 

que ha sentido y siente el dicho Autor por razón 

de no haver podido empessar a representar des

de cl dia acordado hasta el día de mañana, a t r i -



huyéndole ambas partes todo el poder que para 
esto fuere menester y prometen assi mesmo a m 
bas partes passar y passaran por lo que fuere 
declarado por dicho Don Baltasar 

Para cumplimiento & . a 

T)ie vij nicnsis febrttarij anuo 
a Nalí.' Dni. M'DCCIIII 

En nom de Nre, Señor Deu Jesu Christ 
Amen. Sia a tots cosa manifesta y nottoria com 
nosaltres Jac into Poderos , Mercader y F r a n . i 0 

de Puig, sabent y attanent que Joseph Andreu, 
Autor de vna Compañía de Comedians que en 
estos anys y fms lo vltim die de carnestoltes dc 
est any 1704 ha representat ab dita Compañía 
en lo Corral de Comedias del dit Hospital Ge
neral, conforme diversos actes y escripturas fir
madas en poder dei nott. de baix scrit, com a 
notari recional del dit Hospital, sobre que los 
M a g . i h 4 Regidors Don Pedro Descallar, del habit 
de Montesa y Garau Pont , Ciutadà militar, han 
solicitat voler saber y averiguar quins crèdits te 
lo dit Hospital contra Josep Andreu juxta las 
formas y concerts fets ab dit Joseph Andreu, y 
per quant per varios accidents no se ha pogut 
conseguir passar dits comptes y volent dits 
Mag. 1 : 1 1 5 Regidors passar a fer embargo de totas 
las robas que te Josep Andreu, Autor de la dita 
Compañia, per la mayor seguretat del crèdit del 
dit Hospital y per escusar el que es passas a fer 
dit embargo, promatem y nos obligam nosal
tres dits Jac into Poderos, mercader y Pran c " de 
Puig, tam conjunctim qu.im divisim, principal
ment y a solas obligats, fer bonàs las ditas robas 
que se havien de embargar y pagar realment y 
ab tot cffecte totas y qualsevols quantitats que 
restera debitor lo dit Josep Andreu y Compañia 

al dit Hospital y nosaltres Pedro 
Descallar, del habit de Montesa y Garau Pons, 
Ciutadà, Regidors y Ad, 1 " ' 5 del dit Hospital Ge
neral , de grat ett. ' 1 acceptam la dita offerta y 
obligació dc havernos de entregar las robas que 
nosaltres volíem embargar al dit Joseph A n 
dreu 

Proini habere rattum & . 

Diexxiüj mensis Febrttarij atino 
a Nati.* Dni. MDCCIII1 

Sepan quantos este publico instrumento hie
ren oyeren y leeren, como nosotros Pedro Dcs -
callar, Cavallero de la orden de Montesa y Ge
rardo Pont Ciudadano, Regidores y Administra-

29 

dores del Hospital General , de vna parte, y de 
la otra Josep Andrés, Autor dc la Compañia de 
representantes, attendiendo que en el remate de 
las cuentas se [hit) havido de pasar entre n o s o 
tros dichos Regidores y Administradores, de 
nuestro tiempo y dc los antecedentes Regidores 
del dicho Hospital y y o dicho Joseph Andrés 
en dicho nomo/e, se ha pretendido por el dicho 
Hospital que yo dicho Josep Andrés he de ser 
cargado en dichas cuentas de cien doblones que 
he recibido, esto es, sinquenta doblones del 
Mag.' 1 1 T h o m a s Garriga por manos del majordo-
mo del Hospital y otros sinquenta, de orden de 
mi dicho Pedro Descallar, allegando y o dicho 
Josep Andrés en dicho nombre, que ambas par
tidas hacen la summa de los dichos cien doblo
nes, los he recibido por la ajuda de costa que se 
me prometió, y que no los devo pagar, repli
cando lo contrario nosotros dichos Administra
dores y Regidores de! dicho Hospital, que n i n 
guna ajuda de costa de dichos quatrocicntos 
pessos de ocho se le havia prometido ni parece 
por escritura otorgada: y por ser pretenciones 
que no les podremos nosotros ajustar ni averi
guar por ser contraríos los çentires de nosotros, 
eligimos y nombramos para declarar qual de no
sotros tiene el derecho en su favor, los M a g . " * 
Gaspar Amer y Antonio Gonsalcs , Doctores en 
ambos Drechos, esto es, el dicho M a g . ; o Anto
nio Gonsalcs por parte de nosotros dichos Regi
dores del dicho Hospital, y el dicho Mag c o Gas
par Amer por parte de mi dicho Joseph Andrés 
en dicho nombre , en Arbitros arbitradores y 
amigables compositores assi en justicia y como 
mejor les pareciere, para que desidan y declaren 
las dichas nuestras pretensiones y differencias. 

Prometiendo 

Ei'SFINRO PASCUAL. 

SOBRE EL CADÁVER DEL VEN. CASTAÑEDA 

1 6 3 3 : 

1 1 1 . y R.' 1 1 S . " r —Cert i l i cam a V, R . , , I J S . 1 de 

com disapte pmpessat que contauem ais 22 de 

juliol 1623 nos es vingut a nottisia de com lo 

III."= R , 1 canonge gilí a la isglesia de la santíssi

ma trinitat ha feta hobrir la sepultura del beato 

fray Antoni Castanycda tingut per al poble per 

sant per saber alguns homens vells la sua santa 

vida y estam persabuts que tot lo an desjuntat 

fins li an axepat lo cap y los vrts tenen ossos del 
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C O M S E F E Y A U N A L L I B R E R I A 
1 4 7 1 — 7 2 

1 
H|^gHvmovERi\T universi quod ego Paulus T e -
|H gfB/Jrriola minor dierum, civis Majoricarum, 
BHlBEBpro solvendis et satisfacicndis vobis 
honorabili Joanni dc Torrel la domicc l lo de Ma-
joricis, pecunie quantitatibus que secuntur, et que 
debentur vobis uti tutori testamentario filiorum 
et heredum honorabil is Bartholomei Armadans, 
militis de Majoricis ac legum doctoris quondam, 
rationibus atque causis que secuntur: Et primo 
vobis dicto nomine per me debentur videliect 
pro quadam libro vocato B A R T H O I . U S Super prima 
parte Digesli veteris novem libre. — ítem pro qua
dam alio libro vocato B A R T H O L U S Super tribus 
Vibris Codicis quatuor libre — í t e m pro quodam 
alio B A R T H O L O Super secunda parte 'Digesli novi 
decem libre. — ítem pro quadam alio libro vo
cato B A R T H O L U S Super secunda parte Inforliati 
quatuordecim libre. — í t e m pro alio libro B A R 
T H O L U S Super secunda parte Digesli veteris septem 
libre decem s o l i d i — í t e m pro alio libro vocato 
B A R T H O L U S Super prima parte Inforfiali duodccim 
l ib re .—í tem pro quodam alio libro vocato S i -
L I C E T U S Super et H¡j.° v.° Codicis quatuorde
cim l i b r e . — í t e m pro quadam BAUTIIOI o Super 
prima parte Digesli novi oc to libre. ítem pro 

quibusdam Decrelalibus quinqué libre, Quos 
omnes libros habui atque rccepi pro filio meo . 
ítem habui numerando pecunie quantitates que 
secuntur processas ex libris subscriptis per vos 
dicto nomine alus venditis: E t primo h a b u i u n -
decim libras processas ex quadam libro vocato 
lo Volum.—ítem viginti libras unum solidum 
processas ex libro vocato luforsada. í tem duas 
libras unum solidum processas ex libre vocato lo 
B A L D O Super Innocentío. Q u e quantitates summa 
capiunt ccntum sexdecim hbrarum duodccim 
solidorum. Ideo gratis et ex certa scientia, per 
me et meos presentes pariterque futuros, vendo 
et titulo venditionis hujusmodi concedo seu quasi 
trado vobis dicto honorabili Joanni de Torrel la 
dicto nomine, et signante Bartholomei minori 
alteri ex dictis filüs, coi dicti libri fuerunt per dic-
tum honorabim patrem suum legad, novem libras 
sex solidos septem denarios censuales e temph iteo-

thicalcs, quasde novo onero et impono 
etc . Quod est actum in civitate Majoricarum die 
undécima mensis julii anno a nativitate Domini 
M CCC.lxx pr imo. S i g l ^ n u m mei Pauli Terriola 
venditoris sepedicti , qui hec laudo atque firmo. 

T e s t e s hujus rei sunt Venerabiles Johannes 
Ballester scriptor et Franciscus X a p c t . 

I I 
Die sabbati ij mensis madü anno a nativitate 

Domini M.CCCC. Ixx i j . 
Nos Paulus Terr io la et Johannes Terriola 

in legibus baccallarius ejusque filius, civis Majo
ricarum, pro solvendis et satisfaciendis vobis 
honorabili Joanni de Torre l la domiccl lo de Ma
joricis , centum decem libris decem solidis rega-
lium Majoricarum minutorum, pretio quarum a 
vobis emimus et habuimus, uti curatore Bartho
lomei Armadans ( ' ) legum doctoris militisque 
Majoricarum quondam, sequentes ( ') qui legati 
fuerunt dicto impuberi per dictum honorabilem 
patrem suum certa condit ione, et sunt qui secun
tur et pro extimationibus sequentibus: Primo 
Digestum velus pro sexdecim libris. í tem Diges
tían noï'itm pro tresdecim libris í tem Codex per 
quatuordecim libris. [tem duos libros S I L I C E T S pro 
duodecim libris. í tem Summa A/ONIS pro s e p 
tem libris. í tem IOIIAVS'KS F A B R E pro quatuor l i 
bris. í tem quidam líber diversa continens pro 

(1) A q u í falten sens i l n p t e l e í p a r a u l e s ; impuhr-

fi 's, filí! RIII tholumti A I m.uljtis. 

( 2 ) F a l t a t a m b é la p a r a u l a libras. 

cap y altres lo seruell y altres cabéis y de la ma-

texa manera se an partits los demes ossos del 

seu cos brassos y cames , que apenas lia romas os 

a la sepultura de dit beato fray Antoni Casta-

nyeda y nosaltres sabent lo qui lia passat y no 

saber ab quina orda se hes íet auem tingut nos-

tron consell y se lia determinat que se do lo 

pnt . auis a V . R . " « S . * y tanbe a lo 111.1,1 S . ° R 

Virrey per nostron descarrech nostre Sor guar

de a V . R.w> S . 1 qui te lo poder, de ualldemossa 

ais 23 dc juliol 1 6 2 3 . — s e m p r e promptes als 

mandatos de V. R . m * S . A — lo baile y jurats de la 

uila de ualldemossa. 

Dorso: Al I I I . m y R . m S . ° r Don fray Simón 

bausa bisbe de M a l l o r c a . — H a y un sello sobre 

papel y oblea, 

( A R C H I V O C A P I T U L A R R E MALLORCA —Sala I I I : 

Cuadernos y papeles sueltos, cajón 2 19 , n . ° 1 2 ) . 

J O S É M I R A L L E S Y S B E R T 

Cíiitóitigo- A rchivfro. 
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tribus libris. í tem duo B A L D I Súper feudis pro 

decem libris. í tem ANDREAS D E Súper 

feudis pro septem libris. í tem certe Repetiones 

pro trtginta solidos. ítem ARCHIDIACONUS pro 

octo libris. í tem D Y N U S pro triginta solidos. ítem 

certa Sittgularia de L u n o v i c o pro triginta solidos, 

[tem INNOCENTIUS pro dtiodecim libris; gratis 

vendimus vobis eidem honorabili Joanni de T o 

rrella presenti, nomine quo supra, octo libras de

cem septem solidos regalium Majoricarum minu-

torum censuales et emphiteothicales , quolibet 

morabatino pro octo solidos compútalo , quas de 

novo oneramus et imponimus e tc . 

T e s t e s : Julianus Talents scutiffer et Jobannis 

Ballester scriptor, in quorum presentía iïrmavit 

dictus Paulus Terr io la . Testes firme dicti J o -

hannis Terr io la , qui predicta firmavit eadem die, 

fuerunt Honoírius Armadans clericus et discre-

tus Bernardus Amar notarius. 

A n . de Protocols—P. Moranta not. 

E, A g u i l ó . 

L O S J U D Í O S M A L L O R Q U I N E S 

BAJO LA PROTECCIÓN R E A L 

( 1393 i 

Die xxj januarij anno anat. 

dni. Mcccxc tercio . 

Ara ojats que mana lo honorable en Beren

guer de Montagut, donzell , lochtinent de G o -

uernador en lo Regne de Mallorques, à totes e 

sengles persones de qualseuol l ev , estament o 

conditio sien: que no façen ne fer presumesquen 

mal algú amagadament ne manifesta als juheus 

que huy son en la ciutat e y Ha de Mallorques, 

ne de qui auant en aquella seran, los quals son e 

están en protectió e saluaguarda del senyor Rey, 

e qui contrafarà si es cauallcr o géneros será es-

capsat, e los altres seran penyats sens tote gracia 

e m e r c è . — ( A R C H . D E LA CURIA D E LA G O B . D E L 

REINO DE M A L L . — L i b . Trecon, 1385 ad 1 392 , 

fol. Il6 V .o) 

E. FAJARNÉS. 

E L C A S T E L L D E C A P D E P E R A 
l 1 extrem de Mallorca que mira a sol 

ixent se troba dalt d' una ahura el po

ble de Capdepera, axi anomenat de la 

punta de terra que allà mateix entra dins la mar. 

Lo primer qu 1 es veu cuant un s' hi acosta son 

las muradas d ' u n antich castel l , curiós e x e m 

plar, com diu D. Jusep Quadrado, d 'una plaça 

d' armes del segle X I V gornida per contadas f a 

milias baix lo mando d' un Alcaide. Sembla que 

antes de la conquista els serrahins tenian ja a l 

guna talava o fortalesa en aquest punt, per ser un 

dels mes ben situats d 1 aquells contorns , allavores 

pobladisims, com conta Marsili; es probable per 

lo tant que el Conqueridor no volgués deíxarlo 

abandonat, y que poch després, com se pot 

deduir dels datos que poseim, si be incomplets , 

se donas orde de axecar aquella antiga forte lc -

sa, que es encara avuy una de las relliquias m e 

nos derruidas y mes dignas d' atenció que nos 

quedan d' aquells temps gloriosos . La extensió 

tencada dins el redol d' aquellas muradas es de 

80 áreas, 68 centiarcas, y en el punt culminant 

hi ha encara els restos de la primitiva fortelesa, 

les parets de la cual son de terra pastada ab grava, 

formant un eos durisim q u ' h a desafiat els segles 

y els temporals; lo demés d 'aquel la gran obra 

está construït ab mares qu' abunda molt per 

aquells contorns . Las muradas d' aquella fortifi

cació son per I* estil de las romanas y de gran al -

sada: cuatre son les torras distribuidas per el 

costat mes exposat d' aquella fortelesa y dues 

les portes, una que mira 3 llevant y 1' altra a 

mit jorn, la primera, que es la que ha estat sempre 

patent, está defensada per dues torras y els seus 

corresponents m ataca ns ; I' altre porta está pare-

dada y s' anomena del rey En J a u m e , perquè su

posen que aquell monarca en passà y per respecte 

a el) la tapiaren. Mirant cap al nort hi ha una 

esglesicta gót ica , perfectament orientada, segons 

la tradició cristiana, las parets del ábside y del 

costat dret forman part del circuit amurallat; en 

aquesta real capella fundi el rey D . Sanxo una 

capellanía, y es digne de notarse lo que sembla 

lou el primitiu oratori qu' es lo mes airós y 

ben acabat d' aquell sagrat edifici. 

Un complet abandono, y més encare mans 

destructoras, han destrossat molt aquella fortifica

c ió , si bé 1' oratori, ahont may ha faltat el cui to , 
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se conserva relativament molt be, gracias i la 
devoció dels gabellins a n' aquell lloch sant y á 
la generositat d' una nobilísima familia. 

La disposició de la fortalesa indica que ja 
desde el principi se destina á lloch de refugi 
en las continuas incursions d' algerins, que fevcn 
presa en les families escampadas per aquells 
valls y serreladas, que encare que tcnguesen v i -
vendas construidas aproposit per sa defensa, com 
avuy se veu en diferents punts, no se alliberaven 
de caure en mans de la morisma; lo cual mogué 
al rey D. J a u m e II. á ordenar que tots se estc-
blisen dins el recinto murat. Moltes dificultats 
posaren el gabellins perqué els sabia greu deixar 
las sevas antigás casas y encara perqué 'Is faltaven 
medis per construir las novas. Fl rey D. Sauxo 
insistí en que tots se recullisen dins aquell lloch 
segur y los oferí alguns medis, y no contents 
ells ab tais oferiments demanaren ademes s' els 
alliberás de pagar certs drets y censáis; final
ment en temps de D . Felip de Mallorca, oncle 
y tutor de D. Jaume I I I . , se donà orde termi
nant de construir la població dins cl castell ; y 
desde allavors 1' oratori real quedà al mateix 
temps convertit en ajuda de parroquia y filial 
d 'Artá . A principis d 'aquest sigle no era ja ca
pas el castell de contenir dins ses muradas el ve
c indad, que comcnsá a vessar costa avall, fins 
que en 1849 axacada la nova església se establí 
definitivament fora de la fortelesa; pero el real 
oratori , encara que despullat dc tots els seus 
arreus, conservà una molt venerada imatge de la 
Verge de V Esperança, quedant convertit desde 
allavors en devot santuari, ahont aquell poble 
hi te posat el seu cor y confiansa, gracias a una 
piadosa tradició y bellíssima llegenda, dc que 
esperam ocuparmos, si Deu ho vol , ab mes de
tenc ió , com de tot lo relatiu al dit Castell de 
Capdepera. 

J ü a k S e h h a , P r e . 

N O T A S D E A H Q Ü B 0 L 0 & 1 A < * > 

V 

O R Í G E N D E L PUF.ÜLO EGIPCIO (**) . — Acerca 

del origen del pueblo egipcio existe una leyenda 
cuyo origen histórico no se ha estudiado, por lo 
menos con éxito, hasta el presente. No ha mucho 

( * ) V . el B O L E T Í N c o r r e s p o n d i e n t e al nies du A b r i l 

de 180.8 . 
(**) T r a d u c i d a s d e la Rrvuc des Questivns Scienti-

fiques, del m e s d e A b r i l de 1 8 9 7 , 

que el S r . Cura dc Moor ha crcido dar una s o 
lución digna de ser tenida en cuenta. 

Según él la leyenda osíriana no es más que 
un recuerdo desfigurado de las primeras páginas 
de la Biblia y que es por medio del Génesis que 
es preciso descifrar los papiros egipcios. La tarea 
es de suyo complicada para la cual carecemos 
desgraciadamente de comprobantes . 

Sea de ello lo que fuere veamos las conclu
siones etnológicas cu que se apoya la opinión de 
M. de M o o r . 

Aunque por poco t iempo, fueron los Caini
tas los primeros habitantes del Egipto. Les echó 
de Asia una coalición dc Abclitas y Adamitas que 
continuó persiguiéndoles hasta llegar á las ribe
ras del Nilo y fueron rechazados hasta la Libia 
de donde se esparcieron por toda el África s u b 
sistiendo aun en nuestros dias en las razas pie— 
máicas. Después del Diluvio, otra oleada étnica 
procedente también de Asia é igualmente de raza 
blanca la Cainita Mizraimita, descendió al valic 
del Nilo. Asi se explica la dualidad de los dos 
tipos que se han observado por los antropologis. 
tas en la raza egipcia. 

Recientemente el vizconde J . de Rouge ha 
indagado también el origen de la raza egipcia y 
si bien no ha resuelto el problema señala algunos 
indicios curiosos que pueden poner en camino 
de una solución y orientar las investigaciones 
partiendo de una base buena. 

T r e s hipótesis se profesan hasta el presente. 
Supone una de ellas, la más general, que el Egipto 
ha sido poblado por inmigraciones de asiáticos 
que llegaron por el istmo de Suez. Creen otros 
que los asiáticos pasaron por el estrecho de Bab-
e l -Mandeb y que remontaron la Etiopia. La más 
reciente de las suposiciones hace derivar las po
blaciones egipcias dc la gran corriente de los Li
bios que partiendo del Oeste llegó á Fgipto á lo 
largo de las riberas del mar Mediterráneo. 

Como atinadamente hace notar M. de Rouge 
esta última opinión no está en absoluto en c o n 
tradicción con la teoria generalmente admitida 
del origen asiático dc los egipcios. Esos libios 
que según Maspero hallamos establecidos en 
África desde la antigüedad más remota puede 
muy bien que 1 1 0 sean otros que «una rama des
prendida de los inmigrantes del Asia hasta el 
Oeste que sin detenerse en Egipto continuasen 
su viaje á lo largo de las costas del Mediterráneo.» 

M, dc Rouge va más lejos é insiste en los 
argumentos que están en favor de la población 
de Egipto por una raza procedente dc Asia. El 
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primer argumento es el de la lengua. A pesar de 
sus caracteres tan particulares la lengua egípcia 
puede englobarse con los dialectos sirio-aramia-
nos por las analogías que se hallan tanto en la 
gramática como en el diccionario. El mismo 
M. Maspero, tan partidario como se muestra del 
origen africano de los egipcios, no puede dejar 
de reconocerlo sin ninguna restricción. Son in
teresantes sus propias palabras. «Se dirá que el 
habla de los habitantes de Egipto y la de los 
pueblos semíticos después de haber pertenecido 
á un solo grupo se han separado en su infancia 
en tiempo en que su vocabulario y su sistema 
gramatical todavía vacilaban. Sometidas las dos 
familias á influencias diversas habrían tratado 
también de diversa manera los elementos que 
poseían en c o m ú n . » 

M. de Rouge atribuye con razón una grande 
importancia á la determinación de la época en 
que empezaría la civilización de Egipto . D e s 
graciadamente no es posible llegar á determinar
la con alguna precisión; todo lo que puede de
cirse es que la aparición de las dinastías faraóni
cas puede fijarse por un poco más allá de 4000 

años antes de nuestra era. 
En estos últimos t iempos se han señalado 

semejanzas sorprendentes entre el arte egipcio y 
el de la Caldea, y las semejanzas son tanto mas 
marcadas á medida que se remonta c ! curso de 
los siglos. Ademas M. Mauss también ha hecho 
notar que el codo egipcio es exactamente igual 
al empleado antiguamente en Caldea y c o m 
prueba á la vez las mismas semejanzas entre las 
medidas de capacidad de los dos pueblos. ¿No 
es esto por ventura un nuevo horizonte que se 
abre á las averiguaciones sobre los orígenes de 
la civilización egipcia? En efecto, si c o m o dice 
m u y bien M, de Rouge «por la aparición de 
nuevos fragmentos de este arte antiguo c a l 
deo. . . . se llegase á demostrar lo que hoy sola
mente se sospecha, es decir los parecidos sor
prendentes entre los procedimientos del arte an
tiguo de la Caldea y los d é l o s monumentos mas 
antiguos del Egipto, no se debería sacar la c o n 
secuencia de que el arte de estos dos paises de
riva de un punto de partida común?» Quizás se 
querrá evadir esta conclusión por la influencia 
artística de un país sobre el otro tanto más cuan
to las relaciones entre el Egipto y Asiría parece 
que fueron muy antiguas y constantes. No olvi
demos que las influencias del arte en Egipto y 
Caldca no son de simple imitación como las que 
establecen ¡as relaciones de pueblo á pueblo. 

Aquí se trata de un espíritu artístico uno en su 
origen que dos naciones han desenvuelto cada 
una de una manera distinta según su genio parti 
cular y las condiciones climatéricas de los paises 
que habitaban. Además no se trata únicamente 
de relaciones artísticas, es preciso recordar la 
comunidad de que hemos hablado de las formas 
de lenguaje y del empleo de las medidas. 

V I 

Los VASCOS Y i.os B E R B E R I S C O S . — U n a de las 

últimas obras de G . von der Gabelenz ha sido 
consagrada al parentesco del vasco con la lengua 
de los berberiscos del Norte del África. Hace ya 
mucho tiempo que los etnólogos españoles y 
franceses habían establecido la misma semejanza 
bajo el punto dc vista del tipo físico. M. EHseo 
Reclus habia proclamado que «no existe el tipo 
vasco» pero lecientes mediciones hechas por 
M. R. Collignon con millares de reclutas vascos 
del ejército francés, han permitido establecer los 
caiacteres del tipo vasco bien caracterizado por 
«el ensanchamiento del cráneo al nivel de las 
sienes y el notable estrechamiento dc la cara 
hacia la barba » Estas mediciones confirman ple
namente la opinión del Dr. E M. Tubino que 
considera i los vascos como idénticos á los anti
guos iberos y á los berberiscos de la Mauritania, 

Háse notado además que los monumentos 
megalíticos que abundan más que en ninguna 
parte en la Andalucía occidental , en Portugal, en 
Galicia y generalmente i lo largo de la costa 
septentrional, recuerdan más bien los monumen
tos megalíticos del Norte de África que los de 
Bretaña y de las Islas Británicas. Prescindiendo 
de las diferencias locales que caracterizan toda 
civilización esparcida en una extensión conside* 
rabie háse establecido que todos los m o n u m e n 
tos neolíticos fueron erigidos por una misma raza 
désele el nombre que se quiera, c o m o berberisca 
y libia cu África, ibera y turdetana en España, 
celta galaica ó picta. Esta opinión se confirma 
por los estudios de M M . John R h y s , J . Gray y 
otros que se hallan dispuestos á atribuir á los 
Iberos una grande expansión hacia el Norte , 
identificándolos con los pictas esto és los Pidones 
del Poitou y los pictos indígenas de la Gran Bre
taña. Sin duda que M. Rhys admite una distin
ción entre los pictos y los vascos; pero l e s 

«supone más relacionados entre sí, que los lati
nos, los teutones y los celtas con la familia de 
los Arios. Creo , añade, que los pictos y los ibe-
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C U R I O S I D A D E S H I S T Ó R I C A S 
C L V I I l . — L a alcantarillad? la Rambla 

construida en el sigtn .VI ' I I 

l e s o ) 

J h s — L o s M a g . ; , 1 ! Jurats diuen que per la 

noua fabrica de la fortificació se llcuá la sequia 

ques diu la Riera de son curs natural, desde la 

porta de Jesús á la del mol l , encare que se dexá 

una sequia cuberta qui recull en part algunes 

immundicias , ar§ se ha experimentat que conuc 

reduir esta sequia en millor possantla ab forma 

que pugue recullír las ayguas, deis confrontants 

cubrintla de manera que se scuren los pantanos 

de estas malas ayguas ques troben entre ambas 

portas y en mitg de la Ciutat, que sobre ocasio

nar molts enfados y afearla se tem la salut dels 

vicins, y per lo que desitgen acudir al remey dc 

asso. 

Suplican a V . S . II.™-1 sia de son seruey ma

nar se construesca de nou esta sequia ab la ca

pacitat, modo y lorma que pugue recullir totes 

les ayguas deis confrontants ultra las que disco

rrerá recta via desde la porta de Jesús á la del 

Mol l , dc los effectes y diner destinat per la for-

tificasió, y feta y acabada offerexen conservarla 

del ques va trahent y cullint del dret de la p o 

licia y per cst effecte despetchar los mandatos 

penals que serán menester que licet etc , Altissi-

mus e t c . — ( A R C H . GJ-;K. I H S T . OF. M A M . . — L i b . 

Reg. de 'Petitions dels Anys ¡68o y succesins). 

C L I X . — E l Santo Oficio y los compradores de 

bienes de fudaiiáHffi 

( Í S S O ) 

Supplicatio oblata per Antonium Molí , nott . 
Sindtcum Vniuersitatis. 

J h s . — Los Magniflichs Jurats diuen que la 
orde dels Molt 111 Inquisidors y a petició del 
Doctor en medecina Barthomeu Pons als 16 deis 
corrents fonch despachat monitori contra Ga
briel Plor, conductor de la imposició del catiu 
censal para que no presumesca molestar per altre 
Curia et dit Doctor Pons , per lo que preten c o 
brar de aquell com a compredor de un Rafal era 
de Gabriel Cortes de f r a n c e s c h , que li es estat 
venut per la Curia de sequestres del Sant Offici , 
antes be si cosa preten acuda a est Sant T r i b u 
nal com preten lo compredor ab assistència del 
Procurador Fiscal, sots protestado dc nullitats, 
comiuinació de censuras y pena pecuniaria, se
gons y com en dit monitori se conte y com la 
cognicio de si deu, o no pagarse la imposició 
per dita compra sia Jutge executor , qui per rabo 
de son ofiici la te judiciaria dc tots las causes to-
cants á los beus de la Vniucrsitat y a sos drets y 
imposicions ab lo dames apandenty annexo, con
forme Reals Priuilcgis signanter el que concedí 
el Sercnissim Señor Rey Don Jaume de Mallor
ca, tercer de aquest nom, cu lo any i 336, y en 
conseqüència no aperegue just que dit conductor 
acuda á altre Tr ibunal , máxime no essent com 
no es lo dit Doctor Matheu Pons familiar del 
Sanct Offici , per lo que pugue entrendre li com
peteix la declinatoria de for. 

Supplicam perco a vosa Señoría I l l . n u y Rea! 
consell sia de son servey manar prouenir de re
caudo, o el medi que millor aparegué pare que 
se alsa la ma de lo convingut en lo monítoii dc 
que fan cstensió ut eccc omni etc, et licet etc . 
Altissimus e tc . Bassa, Ad 5 Vniuers . 

Mandase al doctor Pons en pena de 500 Í È . 
que no moleste al Doctor Flor , por otra Curia 
en la execucíon del derecho que se trata que la 
del executor. Provisa e tc . e t c . , Dic 22 Octobi is 
16S0.—(ARCH, GEN. H I S T . DE M A L L . — L l i b . de 
Supphcations de 1677 ad 1681 fol. 195) . 

CLX.—Suplicación de CD. Fernando García, 

UirJicr, ttragout's, para establecerse 

en M.iilurca 

1 1 5 5 1 • 

Die veneris viiij mensis januarij auno anat. 
dni. MDI pr imo. 

Senyors y molta m a g . c ¡ s y Sauí c o n s e l l . — 

ros pertenecen á una misma familia que yo llamo 
Ibero-p ic t ia . Todavía se explica con más clari
dad M. Gray quien opina que los Vascos y los 
Iberos son indudablemente los descendientes de 
los Pictos del Norte de la Grande Bretaña y de 
los Pidones ó Pidavi del Sur déla Galia (díriase 
más bien del O e s t e . j «La lengua de los Pictos 
dice que era la vasca. Su nombre mismo deriva 
de una palabra euskara, «pikatu» golpear.» 

Citamos estas opiniones sin atrevernos á re
comendarlas por estar en abierta oposición á tas 
enseñanzas de maestros cel tizantes tales c o m o 
los Sres . W h i t h y , S t o k c s y Windisch que creen 
que los Pictos eran Celtas. 

J . M 1 C i r e r a . 
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En hauer sabut mestre Fernando Garcia natural 

de Arago, Doctor en medicina, la falta de metjes 

tenien vostros magnifficenties y tot lo Regne de 

Mallorca en nombre , y lo bou tractament acustu-

men fer vostres m a g . d " a totes les persones que 

no sois ab industria mas sens encara industria 

alguna venen a habitar la present illa, confiat que 

trobaria ab vostres m a g . - 1 " tot tot lo que hones

tament per ell seria demanat, mit jcnant la mag

nanimitat axj de vostres magniílicenties com de 

tot lo regué y la industria sua, so es , theoríca y 

practica en medecina, de la quall se olier fer pu

blica ostentió mitjensant conclusions com en tot 

se sol fer, no volgué fer altres extorsions com 

fora scriura primer assi a alguna persona sua 

tractat ab vostres mag de algun salari a p u 

blico sino que en la matcxa ora acorda venir a 

servir a vostres m a g . ¿ ' 0 5 confiat del sus dit, per ço 

donchs m a g . c , l s senyor , supplíca lo sus dit que 

platia a vostres m a g . d c s atorgarli y tachar algun 

salari, aquell que a vostres magnifficenties appa-

rrá, gran o poch a arbitre de vostres m a g , c i e s , 

¡unctament ab franquesa perpetua per ell y tota 

la casa, la qual so es muller y infants farà passar 

oflerint com dit es tenir y sustentar conclusions 

publiques segons lo orde y abe que lo suplicat 

sia molt conforme a raho no res menys ho ten

dra a assenyaladament a merec y gracia. Al t í 

ssim us. 

Sobre la qual suplicado fonch conclus , ó di

rimit y determinat per mes dc les dues parts del 

dit gran y genera! consel l , que com lo dit fisich 

hauria sustentades ses conclusions diu en dita 

supplicatíó, vista se doctrina e habilitat, los mag-

nifficbs Jurats corresponguen ab ell com los ap-

p a r e g u e . — ( A R C H . GEN. H I S T . D E M A L L . — L i b . 

Deierm. Vniuers. Majoric. 1549 ^ 15 S1 }-

CLXI .—Creación de un rastro en Mallorca 

como los de Onstilla 

1 6 1 5 

El R e y . — Spectabíe mi Lugarteniente y Ca

pitán general : Juan Rossinyol y Antonio Costu-

rer, Síndicos de esse R e y n o , me han dado un 

memorial , en que dizen que dezcando los Jura

dos del poner el remedio necesario para que essa 

ciudad y Reyno estén suf ic ientemente provehi-

dos de carne de carneros, como prouision muy 

importante y necessària para el sustento de la 

vida humana, el medio que mas a propósito se 

les ha offrecido que se haga un rastro, como lo 

a y en estos Reynos de Castilla, con las ordina-

c ionesy capítulos concernientes para el buen go-

uierno del; suplicándome mande darles licencia 

para que se ponga en execucion y que se hagan 

los capítulos y ordinaciones que conuenguen y 

se decreten por mi; y porque antes de proveher 

cosa alguna quiero saber vuestro parecer y de 

los dessa Audiencia, os encargo y mando, que 

comunicándolo con ella me auisseys de lo que 

entendieredes que conuiene. Datt . en Burgos a 

18 de Septbre. 1 6 1 5 . — ( A R C H . GEN. H I S T . D E 

M A L Í . . — L i b . de Reg. de Priuihgis, fol . 78). 

C L X l I . — L a s notificaciones en los platos 

futre milittti es 

• 1 6 2 9 ] 

El R e y , — S p c c t a b l e mi Lugarteniente y Ca

pitán general , Mag."> s y amados Consejeros, 

Hauicndome representado por parte de los Jura

dos dessa ciudad y reyno que resultauan incon-

ucnieutes para el bien público, de la observancia 

del Friuilegio que tienen para que entre los m i 

litares se hagan las notificaciones en tos pleytos 

que entre ellos se siguen, de ocho a ocho dias, y 

hauicndo precedido comunicación en la materia 

con el Obispo, vuestro predecesor en csse cargo, 

tengo por bien sin embargo dc lo dispuesto en 

el dicho privilegio, que se reduzga al estilo c o - . 

mmi las dichas notificaciones, y para que conste 

desia orden os encargo, y mando le hagáis pu

blicar en las partes donde conuenga y registrar 

en el libro de cartas acordadas para que en todos 

tiempos haya noticia det. Datt. en Madrid á 2 

de Nouiembre 1 6 2 9 . — ( A R C H . GEN. H I S T . DE 

M A L L . — L l i b . de Supplicalions dc 1633 ad 16)8) . 

C L X t t t . — Una visita sanitaria á varios 

pueblos de Mallon.i 

1 6 6 7 : 

J h s . — F r a n c e s c h Socies , Doctor en Medici

na, y Gabriel Pons , oficial dels Morbers, diuen 

a saber, es dit Socies que dc orde de díts m a g . i l , s 

Jurats y morbers es enat a la Ciutat de Alcudia, 

vitas de Pol lensa, Sancta Margalida, Petra y Si-

neu pera inquirir ia qualitat de las enfermedats 

que los habitadors de dit lloch patían en que ha 
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gastat vuyt dies ab un criat, y dos caualcaduras, 

y per aço ha gastat dotse lliures, y sempre se ha 

praticat ultra dit gasto donarti cada die per un 

salari tres lliures, de manera que per tot se li 

deu trenta sis lliures y el predit Pons per liauer 

enterrar un cadauer que es troba en la casa del 

Jonquet se deu duas lliures, quince sous, vuyt 

dines, y com no han alcansat satisfactió dels 

m a g . c h i Jurats , suppÜcan i V, señoría y Real 

Consell manar ai Clauari que los pague dita 

quantitat a cada un respectiue, y per lo effectc 

sobre dit despechar los mandatos penals en la 

forma acustumada en consideració del que han ' 

trebellat, resulta en notori benefici del R e g n e . — 

Attíssimus e t c . . . (Die 24 Aprilis 1657.) — A R C H . 

GEN . H i s T , D E M A L L . — L · l i b . de SuppHcations de 

í é j j ad 1658.) 

C L X 1 V . — / . 5\Ceynardi, cirujano y íecrelario dc la 

Universidad de Puigpitnent 

(X7B1) 

Juan Meynardi—Natural de la villa de Mon-
talenghe, en Piamonte , dependiente del Rey de 
Cerdeña y de la Ciudad y Obispado de J u z c a — 
de estado Casado—su Mujer Rosa Maria Creus, 
natura! de la ciudad de Pa lma—tiene tres hijas 
—su oficio c irujano, su religión catól ico, apos
tól ico y r o m a n o , ha servido á S . M . católica en 
calidad de soldado y practicante de Cirugía, del 
dia doce de Marzo mil setecientos setenta y uno 
hasta el dia quinze Marzo mil setecientos ochen
ta y tres, c o m o consta á mas de su l icencia , por 
certificación de sus Je fes de su buen servicio que 
le acompaña, y desde entonces se domicilió en 
Palma, haciendo de practicante de G r u j í a en el 
Hospital general de Palma y ahora se halla a v e 
cindado en esta de Puigpuñet haciendo dc Ciru
jano y Secretario de esta Universidad con animo 
de permanecer avecindado, y subdito del Rey 
nuestro Señor c o m o lo a sido de vente años á esta 
parte en el Real Servicio y fuera de e l , y para 
que conste lo firmo de mi mano en la Villa dc 
Puígpuñent a trenta dias del mes de Set iembre 
de mil setecientos noventa y u n o . — J u a n M e y 
n a r d i . — ( A R C H . M U N . DE P A L M A ) . 

E . F A J A R N É S . 

N O T I C I A S 

A N T I G U A S ARMAS MALLORQUÍNAS.—El Conde 

i V . J q de Valencia de D. Juan ha publicado el Ca
tálogo H'ntórico-descriptivo de la T{_ea! ¡Armería de 
Madrid (18981. Forma un tomo de 447 págs. 
elegantemente impreso con profusión de fototi
pias de Hauscr y Menct . 

En él hemos visto: «Cimera del ye lmo del 
rey D. Martin I dc Aragón, la cual sirvió de en
seña desde los principios del siglo X V hasta 
muchos años después en la fiesta del «Standart», 

, en Palma de Mallorca. (F ig . 8 1 - p á g , 159.) 

Un peto español dc justa, de mediados del 
siglo X V , (Fig . 96-pág. 166.) 

Pavés español del siglo X V (pág. 1 5 1 . ) 

Estos objetos «formaban parte de las armas y 
otros efectos dc guerra, que el rey D. Fernan
do VI I reclamó del Ayuntamiento de Mallorca 
en 1 8 3 1 , como pertenecientes al Real Patrimo
nio balear, ó sea i la Corona de Aragón » 

E L CEREBRO D E LOS HOMBRES I L U S T R E S . — E l 

peso medio del cerebro de un europeo instruido 
varia entre 1 .350 y 1.400 gramos. Las autopsias 
practicadas á los grandes hombres demuestran 
que el cerebro de Dante pesaba 1 .470 gramos; 
el de Schil ler 1 .596; el de Kant 1 .624; e ' de 
Byron 1 .792; el de Bismarck 1 .807; y el dc 
Cuvier 1 .820. 

DEMOGRAFÍA DE BALEARES EN1 1897.—Durante 

el referido año se han registrado en las islas Ba
leares. 1.982 matrimonios, 8.268 nacimientos y 
5.39S defunciones. La nupcialidad está repre
sentada por 6'53 X ( O O O , la natalidad por 26'4.) 
y la mortalidad por 1 y'a S. 

L A S TUMBAS D E R Ó M L L O Y J . C É S A R . — E n las 

escavaciones practicadas en el foro Romano se 
ha encontrado la losa dc piedra donde se quemó 
el cadáver de César, y la columna levantada á 
su memoria por Augusto. Pocos días después 
descubrióse, cerca del arco de Sep. Severo una 
losa de marmol negro que corresponde á la des
cripción que los escritores latinos dejaron dc la 
tumba de R ó m u l o . 

LA PREN-SA DE BALEARES. — Fu el año 1898 

se publicaban en las islas 30 periódicos de todas 
clases, entre ios cuales había 9 diarios. Corres
pondían á Mallorca 23 , á Menorca 6 y á Ibiza r. 

F, 

T i P O G H A y U un F E L I P E GUAÜP 




